
Aspectos prácticos del mundo laboral de 

cara a contrataciones en campaña de 
Navidad, precariedad laboral.



Concepto de relación de trabajo

Los elementos que definen la relación laboral entre 

empleador y empleado son:

ĄVoluntariedad: prestación voluntaria de los servicios.

Ą Remuneración: obtención de un salario a cambio de la

prestación de los servicios.

Ą Dependencia: el trabajador presta sus servicios de

dependiendo del empresario, quien organiza su trabajo.

Ą Ajenidad: el empresario es quien aporta el negocio,

centro de trabajo y/o medios de producción.



Tipos de contrato de 

trabajo
Existen cuatro tipos de contratos regulados

por la normativa, cada uno de ellos con sus

características y particularidades propias:

Ą Contrato indefinido.

Ą Contrato temporal.

Ą Contrato para la formación y el

aprendizaje

Ą Contrato en prácticas



Pormenores de los contratos temporales

Un contrato temporal, es un contrato laboral cuya finalidad es incorporar a un trabajador para un puesto

de trabajo, por un tiempo determinado, para satisfacer las necesidades de personal de la empresa en

situaciones concretas. Por tanto, la relación contractual entre la empresa y el trabajador tiene una

duración determinada.

Tipos de contratos temporales:

Ą Contrato de interinidad.

Ą Contrato por obra o servicio.

Ą Contrato eventual.

Ą Contrato de formación y aprendizaje

Ą Contrato en prácticas


